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Plan de I+D e innovación empresarial
Resultados 2019 y 2020

1.397 1.016 56.3 M€ 21.3M€

1.681 1.092 70.0 M€ 27.1M€

Solicitudes Aprobados Inversión Subvención

2019

2020
incluye Covid-19



26,5 M€ POCV FEDER / REACTE-EU

I+D Innovación Ebts

Pequeña
GE PYME

Subvención hasta 35-45 %

Subvención hasta 40-50-60 %

4,5 M€

Subvención hasta 35-45%

Subvención hasta 30-40%

Teletrabajo
Covid-19

20 M€

Subv. hasta 70% 2 M€

Plan de I+D e innovación empresarial
Programas 2021



Medidas de impulso a la I+D 
empresarial. 

I + D
Investigación industrial y 
desarrollo experimental 
(TRL 1 a 7) 

PYME mínimo de 3 trabajadores

Subvención hasta:
• 45% pequeña empresa
• 35% mediana empresa
• 25% GE (sólo PIDCOP)
• +15% pyme en PIDCOP 

Ejecución y gastos desde solicitud hasta 06/2022 
Justificación y pagos hasta 10/2022

Presupuesto subvencionable entre 30.000 € y 175.000 € / 
80.000 €  y 500.000 €  

• Personal propio dedicado a I+D
• Contratación con OI. Asistencia y consultoría de I+D
• Patentes y licencias
• Materiales
• Amortización de instrumental  y equipamiento

• Calidad del proyecto: salto tecnológico | novedad |  plan de 
trabajo | presupuesto

• Viabilidad técnica
• Impacto del proyecto
• Características de la empresa

Posibilidad de anticipo (aval 25%):
• 75% pequeña empresa
• 50% mediana empresa

Solicitudes hasta primera 
mitad marzo 2021

Consorcio 2 o más empresas con un mínimo 
de 3 trabajadores, una PYME

15% < presupuesto por empresa< 70%

4.500.000 €

Previsión 2021



Medidas de impulso a la innovación
empresarial. 

innovación para la PYME

industrial

y transporte logística

de soluciones TEIC

Subvención hasta:
• 45% pequeña empresa
• 35% mediana empresa

Posibilidad de anticipo (aval 25%):
• 75% pequeña empresa
• 50% mediana empresa

PYME actividades encuadradas en CNAE 

C10-33 / H49-52 
Mínimo 2 trabajadores

PYME ó nueva empresa innovadora
según art.22.2 reg UE 651/2014

Ejecución y gastos desde 01/2021 hasta 06/2022 
Justificación y pagos hasta 10/2022

Presupuesto subvencionable mínimo.  Ayuda sujeta a MINIMIS.

Tipologías ProD, ProC e i40: 
a) Proyectos i relacionados o no con actividades de I+D
b) Proyectos i derivados de otros proyectos de I+D anteriores apoyados

Tipologías TeiC: 
a) Proyectos TEIC determinantes para nuevas empresas innovadoras 

(menor de cinco años y con informe experto externo OI)
b) Proyectos TEIC en general

desarrolla medidas con resultados 
tangibles en producto, mejora continua, 
procesos ecoeficientes, transformación 
digital, soluciones innovadoras TEIC

Solicitudes hasta primera 
mitad marzo 2021

8.000.000 €

Previsión 2021



Medidas de impulso a la digitalización 
de pyme. 

digitalización de PYME
Teletrabajo

Apoyo a la implantación y puesta en 
marcha de soluciones innovadoras 

encaminadas a digitalizar la actividad / 
facilitar el teletrabajo

PYME actividades encuadradas en CNAES:

Excluidas actividades financieras, inmobiliarias, 

de producción primaria de productos agrícolas o 
que operen en los sectores de la pesca y la 
acuicultura

a) Secciones C, D, E y F-Divisiones 10 a 43.
b) Sección H-Divisiones 49 a 53.
c) Sección J-Divisiones 58 a 63.
d) Sección M-Divisiones 69 a 74.

Subvención hasta:
- 40% pequeña
- 30% mediana

Ejecución y gastos desde 01/2021 hasta 12/2021 
Justificación y pagos hasta 02/2022

Presupuesto subvencionable mínimo.  Ayuda sujeta a MINIMIS.

• Calidad del proyecto: Novedad y complejidad; diagnóstico y 
estrategia de implantación

• Viabilidad técnica: recursos implicados, nivel de seguridad
• Impacto del proyecto.
• Características de la empresa.

DIGITALIZA TRANSFORMACIÓN:

• Gestión del ciclo de vida
• Sistemas automatizados
• Gestión empresarial y logística
• Dispositivos y aplicaciones

DIGITALIZA TELETRABAJO:

• Soluciones de acceso remoto a redes 
corporativas

• Facilitadoras de trabajo en grupo
• Que permitan control y operación remota 

12.000.000 €

Solicitudes hasta primera mitad marzo 2021

Máximo un proyecto por actuación

Costes subvencionables: Activos materiales, inmateriales y servicios externos.

Previsión 2021



Medidas de impulso al emprendimiento 
innovador tecnológico. 

Solicitud hasta 4/2/21

2.500.000 €

Presupuesto subvencionable, entre:

- 30.000-175.000 € menos de 3 años
- 30.000-300.000 € entre 3 y 5 años
- 30.000-100.000 € si < 2 trab. o no facturación

Ejecución y gastos desde solicitud hasta el 31/03/2022
Justificación y pagos hasta 28/04/2022

• Personal propio dedicado a I+D (máximo 125.000 / 200.000€ / 70.000 €)
• Contratación servicios I+D
• Contratación servicios innovación
• Bienes equipo relacionados con la actividad de I+D+i e inversiones 

inmateriales: patentes, …
• Otros gastos generales (máx. 15% gastos de personal)

• Calidad del proyecto: grado de innovación, relevancia de la tecnología y 
plan de trabajo

• Viabilidad: equipo promotor y viabilidad financiera
• Impacto: creación de empleo y repercusión social 
• Características de la empresa: sociales y medioambientales

Desarrollo de EBT pequeñas empresas innovadoras y de base tecnológica 
apoyando la realización de sus actividades de I+D+i así como las inversiones 
materiales o inmateriales relacionadas

Posibilidad de anticipo de 90% con aval 15%

Pequeñas empresas innovadoras y de base 
tecnológica de menos de 5 años

I + D + i

Subvención hasta 70%



Apoyo al desarrollo de soluciones innovadoras para terceros en los ámbitos de

la información, de la electrónica y las comunicaciones. (resultados tangibles nuevas

aplicaciones, dispositivos o soluciones (no a medida), o nuevas versiones funcionalidades)

Presupuesto mínimo 15.000 €
• Activos materiales componentes integrables en solución
• Activos inmateriales software integrable en solución
• Personal propio: máximo 100.000 €
• Patentes / Registro propiedad industrial

• Calidad del proyecto: novedad | plan de trabajo | integración
• Viabilidad técnica: equipo de trabajo
• Impacto del proyecto (mayor puntuación en caso a))
• Características de la empresa

Ejecución y gastos desde 1/1/2021 hasta 30/06/2022
Justificación y pagos hasta 6/10/2022

PYME ó
Nueva empresa innovadora según 
art.22.2 reg UE 651/2014

Subvención hasta:
- 45% pequeña
- 35% mediana

Ayuda sujeta a MINIMIS

Tipologías: 
a) Proyectos TEIC determinantes para nuevas empresas innovadoras 

(menor de cinco años y con informe experto externo OI)
b) Proyectos TEIC en general

Posibilidad de anticipo (aval 25%):
• 75% pequeña empresa
• 50% mediana empresa

Solicitudes hasta primera 
mitad marzo 2021

8.000.000 € 
(global para 
INNOVA)

i

Medidas de impulso al emprendimiento 
innovador tecnológico. 

Previsión 2021



• Pequeña empresa, < 5 años, requisitos capital
• Innovadora: productos / servicios futuros nuevos en comparación 

con su sector
• Explotación de actividad de I+D o estrategia de negocio basada en 

dominio intensivo del conocimiento técnico

¿ Mi proyecto es                   o                  ? 

• Pequeña empresa, < 5 años
• Innovadora: productos / servicios futuros nuevos en comparación 

con su sector
• Estrategia de negocio basada en dominio intensivo del 

conocimiento técnico

• Personal propio exclusivamente en actividades de I+D
• Servicios externos para actividades de I+D
• Servicios externos para innovación
• Adquisición de patentes, licencias, ….
• Inversiones materiales relacionadas con I+D+i
• Gastos generales

• Personal propio 
• Servicios externos 
• Registro Propiedad industrial / intelectual
• Adquisición de patentes, licencias, ….
• Inversiones materiales para incorporar en prototipos

• 70% (máx. 210.000 según casos a continuación)
• Proyectos entre:
• 30.000 – 175.000 (< 3 años) o

30.000 – 300.000 (3 – 5 años)
30.000 – 100.000 (<2 empleados o no facturación)

• 45% (máx. 200.000 €)
• Proyectos entre:
• 15.000 – sin límite

Desarrollo de nueva solución TEIC para ser comercializada a terceros 
que contribuya al desarrollo de la nueva empresa

Desarrollo de proyectos de I+D+i que contribuyan el desarrollo de la 
nueva empresa



• Atención a requisitos de beneficiario (CNAE, tamaño), de proyecto (objeto, posibles límites en 
presupuesto subvencionable), plazos previstos en convocatoria, posibles modificaciones de proyecto.

• Proyectos no concluidos antes de la finalización del plazo de solicitud.

• Certificado electrónico vigente toda la vida del proyecto o de representante autorizado en registro 
de representantes ACCV.

• La entidad solicitante deberá disponer de la correspondiente licencia de apertura o autorización para 
el inicio de actividad, tramitada de conformidad con …

• Medidas de transparencia, detección y prevención del fraude.

• Memoria completa y concreta

• Mención a la cofinanciación FEDER / UE

• …..

Algunos aspectos destacables
en el procedimiento

Interlocución con IVACE



Interlocución con IVACE




